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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las tejes, ór<ten«3*y-jBtw¡[f»6Íe!H[ue-l»yaft de- te-— 
seriarse en los Bi«LSTINKS OPICIALES se han de man
dar al ftcfé Político respectivo, por CUYO con.lucio se 
jtósaráná los Editoresde ípsineocidnados periódicos. 
<n-(Roal arden ile 0 de abril de 1839). 

- ÜE PUBLICA T O I T O S LOS D Í A S . E S C E I ' T O WS O U M I N I J U S . 

—PwECTo--pr~susrencTOT. — E n «ta i;apiur7HoTado^-düTii1cttfat itm. mwmra*-
les anticipados; fuera de olla 14 ra. el naas; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 

J4*j>or un aíu.—S» a Imii'u s infricionu^ ?n Nutrid, eo Jas oJjcinas de lBoLETi*, 
calle dé la Puebla, aútier) la, cuarto bajo.—Fuera de esta capital, d i r e c t a m e n t e 
por medio de carU.al-EditQ¿,xf>n indiuion-dalimportoj* " 
sellos.—Uu número suel to l O c a l r t o s . 

ABVERTENCIA EDITORIAL. 

— i - - , • • • • 

las'disposiciones de las Autoridades, escoplo lias 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

- ettcialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lis 
mismas; perú lo¿ de üiter¿¿ particular pagarán su 
inserción. 

PiUVIKKASErXlOJS. 

iRTE OFICIAL. 

NI ¿TROS. 
. • I , » 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guards) y su augusta Real familia 
continúan OQ osla corte sin novedad en su 
importante salud. 

tar sus servicios gratuitamente en un picblo 
epidemiado, se inutilicen á consecuencia 
de ellos. ¡ \ ~ 

Los que los hayan prestado por eácar^ 
[fffl de ^qtorirtafl sin_ ninguna .relíibu-

cibn". 
RESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MI» Art. i.° Optará* ;;á la pensioá de 

5000 rs. los Facultativos que se inutilicen 
desempañando las plazas do Utulaíes, ó 
prestando BUS servicios á invitación ó por 
mandato de la AutuiiJad con la retribu
ción correspondiente. • 
. .Art. 5.° A los - Profesores solteros 
comprendidos en el articulo anterior se les 
concederá Jajjensjon. d e ^ ^ ^ 

Art. 6.° Las viudas é hijos habidos 
en legitimo matrimonio de lo9 Profesores 
míe fallecieren en el desempeño de sus 
funciones facultativas disfrutaran la ¡ pen-
síon que áestea Mr/eaponda, al tenor de 

y " í ° d e l presenté 

II.NlStl MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
°tr> I i ''. Lí-i 1 
* S 

1 í 
-_J2n v i sa de lo que nioha espuesto el 

rodé la Gobernación, de acnéT(fos|3ñání¿ufos' l . ' . ^ í 
.1, ti:..:.i .'.ti -i 'I • , 

tEAL DECRETO. 

con el Consejo de!Ministros, oido el pare 
cer del Consejo de Sanidad y del de Estado 

Veego en aprobar el adjunto regla» 
mocito, que modifica el "de i 5 do junio de 
1860, para la concesión de. las .pensiones 
establecidas en los artículos 7 i, 7;i y 70 
de la ley de Sanidad. 

Dado en Palacio á veintidós de eoer 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la l̂ eab roanos—E) Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera, i 

REGLAMENTO 

para la concesión de las pensiones establee!Jas 
por losmículos 1 4 , 75f '£6 trie la ley ric Sanidad 

Artículo l . f T t g á los Profesores de 
Medicina, Cirugía y Farmacia qiíe en tiem
po de epidemia ó contagio se inutilicen para 
et ejercicio de su facultad á causa del estre
nado délo con que hayan desempeñado su 
profesión en beneficio del público, telifi'Sr 
derecha á disfrutar una pensión de 2000 
a .5100 rs. anuales mientras permanezcan 
inutilizados. 

Art í 2.° Disfrutarán de la pensión de 
5000 rs. en los términos que espresi el 
articuló 74 dalajtay-de Saoyted cuantos 
Profesores se inutilicen y se hallen com
prendidos en los casos siguientes: 

Haber practicado su profesión -por es«-
pacio de 10 anos. 

Hallarse condecorado por servicios 
anteriores con la Cruz de Beneficencia ó 
la de Epidi'inias. 

Hajjerprestado los ausilios de la cien* 
cia, espontánea y gratuitamente 6 por en 

reglamento. 
Art. 7.° Después del fallecimiento de 

la viuda pasara la pensión á los ¡i jos, los 
cuales gozarán de ella, .les varones-hasta 
salir de la menor edad, y_ las hembras 
hasta que. lomen eslado. 

Arl. S.° Para- solicitar de las Corles 
alguna de jas pensiones & qnfl r f t í i e r en 
os artículos anteriores', deberá preceder la 
formación de un espediente, á instancia de 
1os Interesados, ante el Atcald í del pueblo 
donde hayan prestad > los ^Srfiflios q i 1 

hubieren ocasionado-so inutilización. Éste 
espedicula coustara de los siguientes do-
cüüiealos: 

1.° Certificación de tres Facultativos, 
legalizada, en que se acrédÜe'que el a s -
p i r a u t c a la pensión o su causante se ha
llaba libreantes de empezar ia ej)idemia 

de Sanidad y un atestado del Cura pár
roco. 

Art. 9.* Reunidos en esta forma los 
cita los documentos, el Alcalde los remi
tirá con su informa al Gobernador de.'la 
provincia, determinando ̂ con precisión si 
el Profesor servia la plaza de Médico, Ci
rujano ó farmacéutico én concepto da li« 
lular del pueblo, o si su asislenciaá ]ps 
enfermos fué "voluntaria ó por invitación ó 
munidode'llíiflofidfad, con tolo lo do-
más -que considere conveniente para la 

. mayor olaridad de tos hechos en que se 
funden los reclamantes. . 
. Art. 10. El Gobernador, después de 

oír el dictamen"cTel'l¡onsejo y Junta do¿a^ 
nidad provinciales, elevará con el suyo el 
espediente al Ministerio de la Goberna* 
cion, informando, con referencia al que se 
instruyó en tiempo oportuno ó á los ante
cedentes relativos al asunto; si en la po
blación de que se trata reinó la opidemia 
durante la cual se suponen prestados por 
el facultntivo los servicios que se alegan. 

Art. 11. Completos ya y documen
tados en esta forma los espedientes, el Go* 
bierno^resojyerá, oyendo pp'vtamejjtfirj 
si lo considera oportuno, al Consejo de Sa 
nidad deílíeino. 

— ^ r l . Ift: Les espertadles que so in3 
triiyan para conc3der pensiones á las viu-
dady huérfanos dolos Profesores que fa
llecieren en el desempeño de sus fanciones 
facultativas, conten Irán, además (le los 
documentos indicados,rIas partidas legali
zadas, ae defunción del Profesor, la de su 

| caSdmii-nto y la" dé "bautismo de sus hijos. 
Madrid 22 Jej^ejej<fc<ÍeJ^¿.*^pro-

badó por S. M.—POsádá Herrera." 

tomar parte en las subasta, estarán de ma-
nitiesto en eslo Gobierno de provincia, 

| Sección y negociado referidas, las condi-
ciones facultativas y económicas y los pía-
nos y presuuaestos iLi ilicho camino, todos 
os di ÍS no feriados, desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Madrid 24 de febrero de 1862.—El 
Duque de SesUh_ 

Modalo da proposición. 
Don N\ N., que vive calle de 

número cuarto * entera
do del anuncio publicado en los periódl« 
eos oficiales del dia de de 
este ano, y de los planos, presupuestos y 
pliegos de con liciones económicas y facul
tativas aprobadas, me obligo á ejecutar 
as obras del trozo de carretera de Naval* 

carnero á Cadalso de los Vidrios, com
prendido entre esta villa y el puente de la 
"Pedrera; abonándoseme el valor de las 
obras que construya, según la ostensión y 
volumen de las mismas a los precios ele • 
mentales íij.idos en el presupuesto apro
bado, ó con tanto por ciento de rebaja. 

Fecha y firma del proponente. 

ó contagio á que se atribuya su inutilidad 
o muerte, de lodo padecimiento físico que 
haya podido ocasionarla, y que falleció ó 
quedó inútil á consecuencia de la enferme* 
dad epidémica ó de otra contraída durante | 
el azote; espresando en este último caso, 
hasta donde ta ciencia' lo permita, si la 
epidemia pudo iníluir ó no, en el término 
del padecimiento. 

Los lituíos y diplomas ó leslimo 
nios legalizado* de ellos, en que se acredi-

608IEUS0 DE LA P R O V I N C I A DE 
MADRID. 

Sección de-Fomenttj.—jycgoñado 1.°—Nií 
mero ¿3 i. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el dia 18 del corriente con 
)bjelo de contratar la constrnccron:rde 
camino de Cadalso de los Vidrios aj pueq-
le de la Pedrera, por na haberse presen 

leelgradu-deUnteresatloen la profesión,- tado lidiadores, he acordado que se cele 
condecoraciones, méritos y servicios es- I ¿re un nuevo remate el i i dejnarzo pró-
traordinarios que haya prestado en la fa
cultad. - r 

5.° Una información de 12 testigos, 
vecinos del pneblo,"mitad pobres y mita 1 
acomodados, en la que depongan—Guanto 

cargo ílela Autoridad, pasando á sus pro- sepan acerca de la conducta facultativa 
pias espensas | e un punto sano á otnrciV tfbservadápor'el iTofesor durante l.iexis-
que exista el ¿ttUgiOí-^- --- = - tencra-de lanepHtemia^^eoTfta^ryleSte-ci I acfeditB haber cumiguatlo flfl la Caja ge 

Ar t | 3 . fodrán optará la peusion de momento en que ([uedó inutilizado, a cu-, .necal d,e Dopósitps,.¿ fantidatL, que sefia 
4000 re. anuajes: ya información acompañarán los informes lau las condiciones económicas. 

Los Profesares que, briri dándose á pres* défProcnritflor Sindico, Junta mimiSipaT Ü ZBaríLcoJiocimienlo de ios que quiaran 

I 

limo, á las docejjeljiiaj en el»lWLÜfi.se 
siouesdeíaDiputación y Consejo de esta 
provincia, y bajo mi presidencia,r^cibien 
dose desde dicha hora las proposiciones 
que se- presénteoslas cuales deberán ajns 
larseal modelo^ae^inseryi^á^conUujUtt 

. eVacVmpaltóilás del reignarío que 

Sección de Gobierno.—^erjociado 5 .°— 
JVdmflro 85.—Circular 

En la mañana del 9 del corriente apa
reció robada laiglesiade la villa de Pelayos, 
ÍQ el paitido judicial de San Martin de 
Váídeig ésfas, llevándose las alhajas que se 
espresan ¿continuación. En su consecuen
c i a , encargo á los señores Alcaldes de es
tá-provincia, Inspectoras de vigilancia 
Guardia civil y demás dependientes dü mi 
autoridad en la misma, pracliqiiensid de
mora cuantas diligencias tes sugiera sucelo 
para descubrir quiénes sean los autores de 
esi^sícrihTgb "cnmen.y averiguar el para* 
derade las alhajas robadas, y liamdos un03 
y otras se remitirán con toda seguridad á 
álisposTcfon dTef espresado- tribunal, donde 
se instruye-la sumaria correspondiente. 

Madrid 22 de febrero de 18U2.—Duque 
de Sesto. 

Alhajas robadas que se oium en fa circular 
anterior. -----

Un cáliz de plata, con el pedestal de 
bronce plateado; Una patena de plata, una 
cucharilla de td. Una cajlia de ia., donde 
se conservaban las Santas l'ocmas, lasqoe 
también se han llevado. " 0 

' — i 
Negociado 8.°—Humero 219. "' 

• • 

El.dia i 3 del corriente íuó encoolra? 
do un caballo en el pueblo de MoralzarzaiV 
anie-enyo Alcaide podráí Tfcudlrla péTso-

4riMU}üe se^crea-Gon dereoho alreferiifiHca» 
bailo. 
^ Mádiííf^4 "de febrero de 13á^.—Du-
que de Sesto. 
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misiop de 11 ' 

te'Go 
m o j a r p o 

1 OITUW-JW» I 
s t o r e l r a c i o i 

. l é W d e 
rea ta r ' en él 
de 
las 
de condicioWÍPtjIfó 
cioo. 

Madrid 24 de febrero- de 1862. - El 
Duque de Sesto. 
JUNT.V AU«J*«6fcskJl«*t^' í*« i^¿^¡ i t>¿0 

ilci condiciones bajo el cual es ta J u n t a saca á píi-
blica subasta el s u o y n i s t r o do racionas de L m 
liivf tyttiphas<8Íj)Ufté¿ do ras-cí^Wé'iftPftte 
Wfr^iioimsJ ooioudhJnoa si ob l 
^ / , - L a ; ' e t í h l p á l a i e m p e z a r a íi r e ? i r e l 

d t a ^ G d ^ b r i l d ^ p ' r e s e a l e a r n , v l . V r m i : 

suministrar diariamente las 
p m ( | # & b t a t e n para los.jj 
bres de<m t o r r ée l e? , 1 ' s é ^ W p t f f l a o 
que se le haga por la persona destinada al 
efecto: se calculan-por-tórmino medio de 
800 á 1000 plazas diarias. 

3 / La racipn.de cau\¡L preso ha.da.ser 
de 2 4 t á z » W < t ó ^ I n g o de buena cía» 
se, bien cocido y sazonado, y de. la D /U 
n^raihornadaniel' 

laofoñf l&'fe i&ó^béfmcbM" 0 

4-- Kl número de racionenqutrhavá 

loáü eélebtecfmie^o^\WffltJríi ^Mif.efi 
catfó':uno 'dC • eiio^'teWnaeiUe al ata r. 
uftcéh l o S t a o o flM: 

SÍ» liQ.dep-63ilo.dotO 

n°: M i n d i c a l i ; . , ; , : „ . 
. L a j a g e n e r a l d e e s t o s , r e l i r 
i v i l e s l u e g o 

¿l a c t o " d e l " r e i n a l á e s c a p c í n 
s o r r e s / í o n d a á a q u e l ¡ qoi§í¡sín 
a s u b a s t a , q u e s e t e l e 
i l u s i ó n d e l c o n t r a t o , 

.... .: . . . . ., I vi : 

en 
ios 

hiü 
que 

adjudique 
i s l a la con 
a r a n t i a 

l a coñoiciph 7/ 

R,nCWyuna 
ora iienn-hiuestra del pan, con media . 

licípacioa âl acto del remate, no pudieado 
kdmitirse más TnrcilrarselaTéntregailas 

espues de empezado el acto. Para esten
er dichas proposiciones se observará la 
órmula siguiente: 

a Me conformo eFÜScer el suministro 
í e l a s .raciones de pan de libra y inedia 
dada una para los p r e s o s y p r e s a s pobres 
tala£C^rceJ^do V¡lia y M u j e r ^ ^ ^ t a 

| corlo, según la muestra que acompaño, y 

cibnarán y pesarán«sjeinneo>quejy$?$u 

por coÁmniemé^'eH su' defecto lo liara el-
endar'gaü'o porra ífinta, 1 y 'w¿V J ¿aso de* 
que fuese mala su clase o se hallase in
completo, previo rceeeoeimiento de peri
tos nombrados por ambas partes, y de un 
tercerq -si, nq hubiese,; avienencia, que lo 
será pór'efKxcmo. Sr. Presidente, podrán 
ordenar comprar otro (Ju.buenucU^jdan-

respondiente, seguu laeonJicipasiguiente. 
( 5 / Pof,lá mala oaiidád del pan, falla 

en el peso de las raciones ó el retraso en 

i ÁóQiM & 1 , 1 -

d r i i ¿ ^ & ( I e J } D e r a r si l i a lugar, .á, la res
cisión" del contrato. 

%* KÍVo.úfralisla deberá .aliauzar el 
cumplimiento1 de" qui ¿optfiaie ,<©u 40ÜU 
realeoveJlpQjf-en oie^lícoj.guo. serán ¡os 
mismos que constarán en la caita de pago 
que há dVéxuÍDir para presentarse.COUÜP 
lidiador á la subasta. 

8.* El importe de-tas raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas, cu Yirl,ud;del Cáirrespootlreute ri^ 
bramiento que se le espedirá, previa li-
qui||ac»i); que<|W|dOj formase, úei númeío 
de raciones .suministradas, á tíuyolraprew 
sentará oportunamente una relación del 
sumi^istio practicado, <¥isada porleb señor 
Contador Jo la Jimia. 

IBM) oiSiiipor no satisfacerse oportuna
mente ios .devengos que.lase en descubier
to sl iabote del suministro • do dos meses, 
tendrá derecho el contratista a solicitar la 
reítfisu» delí contrato; mas si > por el con-
IrarioyJaB (áliasi cometidas por e¿te, de que 
hablaa lascondio' 
á_ 
de~quo q ü C — I U V U U V U , pui uv Liiiii-
plir con la obtigaeion eontráiiia, subastan-
dose de nuevo en quiebra, quedando res-
ponsinie ei contratista al abono de los 
perjuicios jití¿ua dotetminau-las leyes. 
i a ' \ iü. Para presentarse como lidiador 
en la subasta, ftá'deiíatóétóé^réviamQUte 

o t o r m u i a d o p o r . ^ a J u u U x 
d e c é n t s ^ d a í ^ l i n f l A s i M ^ a ^ v 

í>«rar[|iJ%aHia^qfe tí»eeHW¡ia^rtrla 
i a pa^.qaeucredi.U liober eíeeluado el 
< e J ^ ^ o ( W ? i ^ . f&Éfi ifflite..fióoi|icion. 10. 

(liecba ydirma del propooente) » 
T o d a proposición que.no se:halle; re

dactad i en estos términos, y á l a cual uo 
fc^comrtafli^ eldocumoiUo que.accedlleel 
depósito p r e v i » , ..» ¡;i i l ;-:u; k cláusulas 
(¡on'licion.ales ó esciusivai, sera declárala 
iutej) comu na lücba para el aclo'dellte» 
4ialo, .i'jcyí j'puU ,ipb¡¡#iiOü íjbh.ol 

13. La subasta se verificará el dia 31 
próximo mes de-irnrzo, á las tres do 

, i , i , o ; d , j . i o ( 

YWfU} la ijfovjuc.ia. 
Í ' ¡ I z i le fobre.ro de í 8 /̂2. —José 

.jlJiO t b «¿loa 
I?l Eslau:o \.° 4e,ía.viUa de \ l coben-

d is número 2, de los del partido de esta 
i . 1 s e intkvvacante por dbfuiloíon'klel 
íuodbd83ora|irQaba. 

I.o que se nace* fcaher al público para' 
edelea:eidérjniho!de!8ql¡a4.'c.mtadv)s déiüé 
él-etí quécaparozai ¡hsérto e9le anuncio en 
41 Jbí«<tñiOficialile laiprorincia, presenten' 
emesia Ailmiaisfeacidor'ws -insfencHis las 
Bordonas:que:k>'8oUciton y sé» ericuenlren 
Comprendidas BnUa Real óriJoa d i 0'de w 
Ho de 1858. 

Mdul-id.2'é de febrero de 18ft¿.~José 
F e r n a n d e z de Uiero. 

r.vfal MU o\'j\ui\b(i io ¿II/IÍK 

de 
áu larde, en la sala de reinales del Go-
lierno de^pfovfn'cta; émrjfezandó p'or lá l e e 
I uca¡ ¿lel.j)reaca!e- p^o^•iy. B e g u i d a m a n t e 
;, ¿i'ifeíjíos q i í e cí)uUM»xan;laa i p r o p r e i c i ü K 
1 eanjces^ntadasr si bub^caeldQisoim^igu^] 
es, se abrirá,licitación por espüQ.ioi,do 4 5 
SiiJclos, solamente entre IQSI nutnreá?dei 
illa. Deciarado por el .señor: Preciante, 
dual sea el.¡mejor fjostoo^reliralpáa'los de-
1 vis sus rfep64Ítos, y una voz hecha'de 
este u)pfloila!(aAl]tiiíi^'-io3.1prowsional del., 
remate, no se admitirá preposiciónlalgunai4 

j sobre mejora de. precio, poc wbiajoaaitfue 
fuere. 

14, El .remale m ¡tendrá efecto hasta. 
jflueioj^Dgaciia aprobación superior,-ni 9 t i 
1 Ífil\ i.PiuaJmentíj, será de.cuenta del 
e iiilralisla el importe,do la escritura, pa« 

, |iet sellado y dos copiasv 
Madrid 15dufebrerotte.^8(>¿.—1\ \ . 

lío la Juala, el S ereliFio, Alojo Uoees y 
Val.—V," ü."-~Kl DiKiue deSesto 

•^—r- — û -v > 
• M I 

¿1 

t. DE raoj'iED.voES. y 
ÓV/RÉCltOS p'F.'í ESTADO DE L i PROYOCIA DE 
MTÁ'DnTD, 
9 u p ofiom bu oi.roq'n» poiiwiifc-. 
No habiendo sido posible averiguar el 
tiuilio.de los.súbelos ¡motados a eudi-

ntiagiou, para entregarles:oojnuoiíJacíenqs 
rt fereptej.á las provincias que lambif u :$e 
determiaen, se-tes invita para qtie se p ro 
s< ntan*^ recogerlas,.pues cn-otra.caso Pb'1 

'•ira HüffafU&í ^ ju i c io . 
1). Vjcento Palomino de.>Saude, iu*o-

vincii deCaceres. 
o Jf f Francisco García íiodrigo, idnile 
•Güadalajara. 

Madrid 17 de febrero de .1862u— 
P. p ^ J u l i a e iMelcndez. .1 'v 0; 

(álSaacoitíelidaspor e&Oidcqatf ' ; „ . „ „ . , . . . . . . „ M I M B 

condiciones5.* y 0 . \ o b l i x a á e n ; . A 0 M L M S r i l A C , ü , , t * a , w , ^ í . f)»ÍV«ÍBWDA P Ü -
á Y e r i ñ f t l H n pordnrA | a B L I C A DE LA PHOVlflCU DE MADRID. 

J a t t ^ ? a t a n c o d e la v i l l a d e C a m a r m a d e 
lÉw*'AJ:ilt,Uali¿^M¿AlcafL.. 

nares, se ha,ua ucaute por Se¿ar^Íuü;' de 
que lo desempepabd. 

SESTA SECCiaNi 

P R O V I D E N C I A S J U D t O i M . E S . 

¡Jugado á-i primoca inílaociadeü distrito • del 
Múiüy.ju. 

Por providencia del sertor'don Feliciano , 
Élamirez de Areiluno, -Magislrado de \ u -
íiencíávy Juez, tle primera instancia' del | 

Í
strittvdel Med/odía dé esta capital, re-
ee^i.U-debfóQrfbaf) 1 Je su .: don 
(¿¿diaíWi f' Mksegbsa, dictada en los 
.itiwde'desdmde y amojenatnienth; solí« 

dtfed«^K»P «11 ¡Procurador- <Jéh 
' Soletyá notabre^dW B¥dáaó.< 8^. Marques 
i e-Sáa L^etióaspaeqsiftta todoV l é ^ ü b f e n 1 

< olírnlahies doilaVfiftbSíf cftíe' ' ié'&pfábá^!' 
ooatiauacioo, sitasen térnilno jtirisün^io^ 

ÍoiNde-VíllavsrdeJ |yara que concurran los 
iasqucse-iyan,- á>las nueve en punto de 

SAI mañana, ti los sillos que so indio m. 
Dia 6 de marzo.—Üoa tierra que está 

• la Vega.de la Malilla, qoe esl 1 'enfrente 
ylái¡>MtlW^<le: la Málitía¿ de caber una 
,no^tf'-colemmes. 

Otra que'está A h dicha Vega, que va 
enfrentaran el rio, de caber t 'fanecas, 
celemines. 

Dia 8 de id.—Unalíerra que está á la 
dicha Vega de:la Malilla, que enfrenta con 
la pradera del rio, de ! caber 2 fanegas, 7 
Celemines, U estadales, u.,,.,;./ Q a 

Ütttt tierra que'esíá a la propia Vega 
de la Malilla, que ú á dar á la ün le del 
Jataíno de San Maftiii y revuelve una 
-íangadilla h tetá feuTOÍ feJ^v^i^Tt 

as,"7 cetemipes, t i estad i!..'.s. 
Dia t i de'iá.— tifia ti rra que va á la 

r ^ t l b l c a m i h ^ ^ m M i r t i u ytlegaal 
. . U f e a A i c . l a , deca. 

" Otni^n-íi riaü es^r 3eü.iero de Zo-
la y e n f r e n t o ! iW^ tíé'fá WSS 

lia de Zorita, de caber ü fanegas, 7 cele
mines, l i estadales, 

j piDüito de i d . - ^ a q i e r r a que est^ffií 
aquella pacte del rio, donde dicen el Cala"* 

íuSueco y llega al s do de Zorita, de caber 
liegas y un celemín., , 
Otra tierra que está a la Talayuela, 

e.subejl^c^eicercoldena- iriogera-,Ide 
üer una finesa, 4 celemines, 11 esta-
[tt(f;«iuiiiluL éul - up muy 

Dia i a de id.-r-üna lierraque está y 

6? 

linda con el camino de Perales, deioaber 
8 fanegas, 11 celeminest... 

Otra tierra qoe está en Mancara,, y 
i'tuJa con al camuio.de Sao Martin,.de ca
be r ¿ ¿uegas, ti, celemines. • • v 

D¡a US do id. r-lina lierr».que:ostaJ * 
ia, oeU-isülas deZoíiUE, qiuboüadadtóaw 
vereda que va del caminoide-Iqs'.lilMbiaai 

i - á t S a i Uu caber 5 fanegas, 7 ceieminos'/ 
•[TfiÍ-*ie 6e'avisaTalpublicopara que las , . t ^ c a q u e ^ t a ^ 

nMtitiá uué lo soliciten v se talleu oom- .Tobando c ibera . fanegas,^: cele mmte^ 
S K s S M ^ 2 2 de i l - U n a tierra que está 

ooo .1/*. ,oiduíi imul uob noo .2 
londe d ice^^^^^^awri i iB^ & n e * 

g.%»!fliCft|ft'Pil^nooon IB £bBfl09q,fiilü 
, , , Q l r a ¿ i ^ r r ^ / q . q f t j f t i ^ <ft ría ,(>yaeUi.fa 

c a b e r 5 ia - !^^, .4 f l íbWllVBy M .coildúq 
Otra t¡'ira,quf Qstáialc^dl.jWuSalo-

brar, .qu- Ja pi-o' .r arroyo, le caber 4 
fan ^as, :> m 'S. .: . 

Se yr^yieno quo á dichos actos pue
den concurrir los colín Jantes de laMterras 
señaladas, por s í ,^ por dftnfe /apode* 
rados.jíjpc nomJbréa $1 ^ 0 ( 0 » ¡y Cambien 
llevar si lo solicitaren peritos de BU nom
bramiento, apercibidos <%fte<Bi;iQQl eompa-

^ f i p i í i o M , n n m o o 0 U 0 0 ¿ ls 

.oTnti./nobii-l o h ául oüp Bbcimsq c n U 
Jujgado,d4,p?SiueíA ijasUncia-dplidistrKo: Iki-r 

o b ¿oi9boi3d ao^W - .K i *\<m* l o neo 

A vpluntail de su dueüo y en virtud 

a'Qcla 

del -níSl j ^ P y f j ^ ^ 

d i 
•mino de vvinle 
s,y plazojigua-
- e t t t r e s r r o ^ n ¡ 

ponías, si^¡r 
Pñiher troto.—Sofa de Atmjo¡ 

^alro^póimadtt'eQ í a 1 ^ ^ * ^ ^ 

n o M i r u n e z p. y N . c o n J u a n a Bus.mr. 
¡viejo y Sebastian Canencta. _ \f»ii|uJI 

,muun uuu 
Otra peonalaat arroyo lil tiilliaero. 

bou Ájilolíu Martin, P. y N..con Sebastian 

Olra peonada delLcuwtf, en elGadon. 
in^a al S r . c ^ ^ a k ^ a í ^ V l W ^ m . 
\pellanía de ianaebaslian, P, y, X< con 

'Dos peonadas y media á^ii^regoeniUv 
Lindan al S. con Julián Ramírez, M. con 
¿apellada G r i j a l t e p W ^ p N . con Pedro 

° $Uua peonada en las Cabritas. Linda al! 
.,wja'(¡¡Íekro^ejaft^ Sábilas delTfonn 

ro. P. y N. con eapellaoíalirijalbi. 
¿Vn.a/pÍÓBjiiJa,%j» %esnera• Linda, alo 1 
con JUana fyK^tejqa'M, con Clara 

Mjnguez, P. con Nemesio Marcos, y N. 
coa José Ramírez, , 

Ln.v, rjeonadi y t media,á los -Prialoa; 
Linda al S. cou Lucio l'eruz, ,M, cercado 
¡lo Plácido Ramirex, P. Rodrigo:Alonso, y 
N. Faustino del Barrio. i&b 
1 U(tra peonada á IQS Carambujales. 

rurabíf 'J^rítóiíw.'ttoaífttei? f. ll.ci< 
N. y JP. con don Juan Rubiuv: .) no: 

Otra ; peopada llamaiift.Jftv.yunpála. 
Un da a S. cou don V'ieior Gaüeliy medio 
fr^ao^^coo l-raiicisooÜMmhY P» áilftjft-hb 
lie 

S . 

jlicaj. q,»-, . / 7 .£§138 li'i-» bsbiíiooí. 
odia peonada en los Escarambujales.) 

Lin.da al S. c o n ¡ p e o n a d ^ 4 4 a c « ¿ i y M. 

üua:peonada''afGádoCagero, llami 
4e Juan de Huerta. Linda al S. con el J 
rovo, ,M. con cUllft'pública, Pl y N . ( 

ftdori'3uau Rubio. 
Trefe peonadas en el mismo sitio. Lín-

¿dan al S. con don luán Rubio, M. con la 
T dalle ¡público.', P. y Ni ! tátt don i t t á ü 1 ^ ^ ^ . . 

nda al S í con dob Juan Rubio, M. con 
calle pública, N. y h con las peonadas 

si eomm: de vecinos. 

(Jira peonada llamada líi, Carírónera. 
Linda 

| ! J e L 
Otra jKÓñada y modia al sitio del ar-

rpyode los Gordos. Linda al S. con Grcgo-
jrio Rámihtó, M., P. y N. con don Juau 
HtiíbioU 

Peonada y media en el mismo si.»,, 
\(ue fue de Aníoiin Martin. Linda al 3.con 
íek -arroyó, 1L oon la calle pública, y P. 
con lo común.- trWT9ú 

b roReoWaáty< medrad 1̂ 1 W t ó Ü e l S o W J i : 

Lna peonada al mismo sitio. L i ú d a al 

http://racipn.de
http://liQ.dep-63ilo.dotO
http://que.no
http://fobre.ro
file:///lcoben-
http://tiuilio.de
http://JUDtOiM.ES
http://Vega.de
http://camuio.de
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S. con don Juan Rabio, M. ,con la callo 
pública y P. v N. Con lo común. 

Otra peonada al rincón de Tazaplata. 
Lteda-al•» con lo común,M". con la calle 
pública, P. y'N. con lo común, 
-oí leonada y media á Tazaplala. Liúda á 

9t yiP. con Casimiro Manzano, M. con 
Tazaplala y N. con el arroyo. 
- :llna peonada y media del Cristo. Lin

dan al S. con don Juan Uubio, M. con el 
mismo y P. con lo común. 
: Peonada y media que faó de Nemesio 
Marcos. Linda por los cuatro estremos 
con don Juan Rubio, 

-ii Una peonada al bado Médiero. Linda 
ai S. con lo común, M. con el arroyo"y P. 
y N. con el prado ¿eia. Ronda. 

Una peonada que fué de Isidora Bravo. 
Linda al S. y P. con don Juan Rublo, M. 
con el arroyo y N. con los herederos de 
José Bejar. 

Otra peonada que fué de Félix Torres, 
etíjós Trampales. Linda al S. con Grego
rio Ramírez, M. y P. con don Juan Rubio 
y N. con Ips herederos de José Béjar. 

Peonada y media en el mismo sitio. Lin
da al S. con la capellanía de San Sebas
tian, M. el arroyo y P. con Gregorio Ra* 
mlfez. 

Otra peonada llamada del Toro. Linda 
al S. con Gabriel Bejar, M. con ta cape 
llanta de San Sebastian y P. coa los pra
dos deOteruelo. 

Do9 peonadas y media en los Trampa*» 
les. Lindan por los cuatro estremos con 
Juan Rubio. 

Dos peonadas y media en el mismo 
sitio, que fuerou de Claudio Rodríguez y 
Eustaquio García. Linda al S. con la calle 
pública^ M. con Gabriel Béjar y N. con 
las peonadas del concejo. 

Peonada y media á la Rinconada. Lin
da al SI con la calle pública, al M. con los 
herederos de León Pérez, con el arroyo 
entre términos. 

Tercer troto. 
Un prado llamado Tazaplata, con lo

dos los ensanches que se le han dado, de 
una» 18 peonadas. Linda al S. con el Solo 
de Arriba, M. con el Prado Redondo, P. 
con el Prado de- San Sebastian y N. con 
la VeguiHade Telesforo Gil. 

• VtJn prado llamado de San Miguel, con 
seis peonadas, inclusa una peonada en el 
prado (ft la luiente. Linda al S. con las 
peonadas del Hospital, jtf. con la Tejera, 
VX Qon¡e4 prado de la Fuente y N. con el 
del Sabuco. 

Un prado llamado de San Antonio. Lln 
da al S. con Vicente Guadalix y los demás 
con tierra común; 

Un prado llamado de la Virgen, de 2 
peonadas..Linda al S. y M. con el camino 
de+'Paolar y almacén de maderas de la 
sociedad civil Belga, y N. con las arre-
turas. 

t-Ua raso en el prado Redondo, de me< 
día p e o n a d a . Linda at S. con Eustaquio 
Pérez, M. con la capellanía de Grijalba. 

Media''peenada en' el Arenero. Línda 
al S. con el prado do la ¡Nava, M. y P. con 
el Arenero. 

ÜDa tierra en las Arreturas, de cabida 
de 3 fanegas de centeno. Linda al S. y M. 
á l $ común, y P . con arrelura de Fran-
cisqb.ldatabuena. . 

Una tierra en el Robledo de Arriba. 
Linda al S. y M. con el camino Real, y I \ 
con tierra de Joaquina Bartolomé. 

Otra tierra en el Robledo de Abajo, 
sitio de .Nava el Caz. Linda al S. cooCáu 
did.a Marcos, M, con Mariano Martínez, y 
P..con Gregorio Ramírez. 

Utra tierra en el camino del Chorrillo. 
Linda al S. con Policarpo Canil y P. al 
común. 

¡ j j£3 anteriores lincas se hallan sitúa» 
das-en el lérmino della$cafaj i, partido ju
dicial de Torreiaguoa, sacan José á subasta 
el primer nozo en 54.U00 rs., el seguodo 
en 08.000 y el tercer* en i 00 .000, bajo 
las condiciónesele resultan del espediente 
formado al efecto y que se hallan de ma

íz: ÍJJUÜ .oiJÍü otntiai lí» íd*6noí>q . 

niOesto en la Escribanía del actuario para 
las personas que deseen interesarse en ía 
adquisición de las espresadas fincas, estanv 
do señalado! para su remale el dia 1*2 del 
próximo mes de marzo, á las doce de su 
mañana, que tendrá lugar en el citado Juz
gado, lo mismo que por doble remate, an>. 
le el señor Juez de paz de dicho pueblo de 
Rascafria el propio dia y hora. 

Madrid 15 de febrero de 1802.—Ni-
i colas de Orliz. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrenda la por el Escribano del 
número don Nicolás de Orliz, se cita, lla
ma y emplaza á don Federico de Urrutia, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de 0 días comparezca en dicha 
Escribanía pira hacerle saber una provi
dencia recaida en el juicio de testamenta
ria de su padre don Ignacio Urrutia, bajo 
apercibimiento que de no verilearlo lo 
¡parará el peí juicio que haya lugar. 

Madrid i de febrero de 1862.—Nico
lás de Ortiz. 

la de Málaga, comparezan en este Juzgado 
por si ó por medio de personas legalmente 
autorizadas con Jos documentos que legiti
men su parentesco, para en su vista acor-( 

dar lo que fuese procedente en derecho;' 
en inteligencia que de no verificarlo se 
procederá á dar curso al espediente de su 
razón en la forma prevenida por la !ey de 
liDJuiciamionto civil, y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en La Roda á 18 de febrero de 
1862.—Pablo Cases.—Por su mandado, 
José Antonio Muñoz. 

Juzgado (lo primara instancia 
Prado. 

det distrito del 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Mar t i l l e / . Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número don Juan Zoza-
ya, se saca á pública subasta una casa sita 
en la villa de Léganos y su calle Real, que 
forma escuadra con la de la nevería, y 
tres pedazos de cerca, contiguos á la mis
ma, la cual se halla tasada en la cantidad 
de 40 000 rs., y para su. remale está se
ñalado el dia 17 de marzo próximo, á las 
once de su mañana, en la Audiencia de di
cho señor Juez, que la tiene en el piso 
baio do la territorial, frente á Santa Cruz, 
celebrándose igualmente á la misma bora 
en el Juzgado de Getafe; se advierte que 
no se admito proposición que n-> s e a por 
a cantidad de la tasación; las personas 

que deseeu saber mas pormenores podrán 
adquirirlos en la Escribanía de dicho Zo-
zaya, calle Mavor, número 121. i,ij<j 

Madrid 2o"de febrero de 1862. 

i¡i ¿ ¿Jes eupsiv>u Lf.i»—..vi ai>«? i'4w 
Juzgado de primera instancia del distrito do Pa-
] " .lacio; 

En virtud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio* se cita 
por medio del présenle á Donato .Vilchcs, 
carretero y natura! de Alcalá de licuares, 
al cual le fué hurtada el día 10 de enero 
último una maula que llevaba en el carro 
al pasar por la Puerta del Sol, á lin do que 
llegando á su noticia comparezca en dicho 
Juzgado.á prestar declaración en la causa 
que se instruye por el mencionado hecho. 

Juzgado de primera 
La 

instancia 
Roda. 

del partido' ile 

Don Pablo Cases, Juez de primera ios tan-
i cía de esla villa y su partido. 
I (B'jUVfiir.l ¿' i* i' l t i " - ' 

Hago saber: Que habiendo fallecido en 
esta villa ab intestalo don Autonio Quinte
ro y Campos, vecino que fué de la misma, 
he acordado por auto dictado al efecto, que 
con el lin de depurar si existen ó no mas 
parientes del mi-;mo que su hermana do
ña Francisca Quintero, se llame por este 
primero y último edicto á los que le ten
gan en igual ó preferente grado con aquel, 
y se crean en su virtud con derecho á los 
bienes libres de la,pertenencia del mismo, 
con.el ün deque en el preciso término de 
treinta dias, a contar desdo el en queso 
inserte este en los periódicos oficiales de la 
Gaceta y BoUiines de esla provincia y de 
I ¿Jfesr Bflp "moil Wv—.ul w u j u r 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento constitucional Madrid. 

Con la competente autorización se saca 
á púhlica subasta el arrien lo por dos 
años del servicio voluntado de la romana 
en esta capilal, bajo el tipo de 190.00J 
reales cada uno, y con sujeción á las con» 
diciones publicadas en la Gaceta del dia 
23 del actual y/.'wno oficial de Amas de 
hoy, las que además se hallarán de ma
ní tiesto en la Secretaria de dicha escelen« 
ti-ima Corporación; en inteligencia de que 
está señalado el dia 21 de marzo próxi
mo y la hora de la uria de la tarde para 
la celebración del acto, que lendrá efecto 
en las casas consistoriales de esta villa. 

Madrid 25 de febrero de 1862.—El 
Alcalde Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía constitucional de El Molar. 

En virtud de lo dispuesto por el esce 
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia en orden de 16 de enero pasa
do, se ha señalado el dia 9 del mes de 
marzo próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del derribo déla casa de Ayuntamiento 
de esta villa, bajo el pliego de condiciones 
facultativas y ecouómicas formado por el 
Arquitecto de esta provincia. 

La subasta se celebrara con estricta 
sujeción á las prescripciones que se deler 
minan en el Real decreto de 27 de febre
ro, ó instrucción de 19 de marzo do 1852, 
en la Casa Consistorial de esla villa, ha 
liándose de maniüeslo, para conocimiento 
del público, el pliego de condiciones en la 
Secretaria de Ayuntamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
¿liegos cerrados, arreglándose exaclamen 
le ul adjunto modelo, y la cantidad que ha 
d: consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esla subasta será 
de 800 rs. en metálico en la depositaría 
del Ayuntamiento autes de la hora lijada 
para la *ubasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará nueva
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos proscriptos 
por la cilada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lu menos de dará los fondos 
municipales la cantidad de 80U0 rs. por 
utilizarse de los malo ríales de la casa que 
se derriba, quedando las demás á volun
tad de los licitadores. 

El Molar de 21 febrero de 1862.—El 
Alcalde, Hipólito Vázquez.—El Secretario, 
José Mu ño i . 

— ~- - *^ 
Modelo de proposición. 

1 j o... Lu >.•:»/.»'•' i.'i /a hi-ua 
Don N. N. vecino de.... , enlerado del 

anuncio publicado con fecha 21 de febre-, 
ro próximo pasado, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta de ta demolición 
de la casa de Ayuntamiento de El Molar, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 

derribo con e ^ c t a s * u i e e $ i fvJo&PRTe-
ados requisitos..y ;cona1ctone^wrJft .can-
iÍí9iWte*iDul sbnolorJl "b W « 

(Aquí la proposición que se haga admu ¡, 
iendo o mejorando lisa y llanamente el 

tipo fijado, espresando la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponenle á la ejecución del derribo.) 

Fecha y firma del proponente. r o • \, 

Alcaldía constitucional de Vallec&s. 

l'putl 
yTr.it. 

Rectificado por la Alcaldía el reparti
miento de la contribución territorial del 
presente año, se halla de manifiesto al 
público por espacio de ouatro dias, conta
dos desde el en que aparezca en el Bo/a-
ín Oficial de la provincia, durante cuya 
época se oirá de agravios. injinufc 

Yallccas 25 de febrero de 1862.— 
P. 0 . , Fraucisco Algora, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Talamanca. 

I *¡'iu ¿Lab 1 .oíicnosca v ol'áoo nsid 
No habiendo merecido la superior apro

bación el espediente de consumos de esta vi
lla para el corriente año, el Ayuntamiento 
constitucional de la misma tiene acordado, 
arrendarlos nuevamente en un solo remale, 
según se previene en la instrucción del ra-. 
mo, y para dicho remale está señalado el 
dia 20 del corriente, á las diez de su ma
ñana, en la casa consistorial de ella, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Lo que so anuncia al público llamando 
licitadores. 

Talamanca 20 de febrero de 1862.— 
Alcalde constitucional, Sabas Martiu. 

Alud ik i> !>^lo ua, ftlwn wsul aup 

El 

Alcudia constitucional de Robregordo. 
i a i hiíonlvíc .omoxa 'ioq 

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
Ulular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 200 rs. por la asistencia á cinco 
pobres de solemnidad, cobrados por trimes
tres de los fondosdel municipio, y los ajus
tes particulares que haga con los vecinos 
pudientes. La población consiste en .uop^ 
150 vecinos, el pais es sano y se halla si
tuada la población en la carretera de Madrid 
á Iron: los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes al presidente del AyU)rauHAm£' 
dentro del término de un raes, en que ha 
de quedar provista la vacante. El contrar
io que se celebro no obtendrá fuerza le
gal '«asta q'ie sea aprobado por el esce-
leritisimo Sr. Gobernador. 

M feftobregordo 20 do febrero de 1802.— 
Él Alcalde'constitucional, Antonio Sauz 
del Pozo. 
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Alcaldía constitucional deBelmonte de Tajo. 
I /iÍ7*íTn 'írribíKiw *d &a wip .©Ifl3i.,''''id 

El Ayuntamiento constitucional dé !l/ 
Belmonte de Tajo, y por disposición del • 
escelenlisimo señor Gobernador civil de la 
provincia, h a acordado celebrar un segun
do remale para las mejoras del 10 por 100 1 

sobre l a s u b a s t a verificada del arbitrio del 
peso y medida, cuyo acto tendrá lugar el 
domingo 2 del próximo marzo, á las onCfeo) 
de su mañana. 

Belmonte de Tajo 22 de febrero de 
1862.—El Alcalde constitucional, Vicenta 
Gómez. 
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